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Ciudad Real

anuncios particulares

ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DIARIO LANZA
CIUDAD REAL

Expediente: Aprobación nueva Bolsa de FOTÓGRAFOS/AS 2024.

Núm. Expediente: LANZA2024/167.
RESOLUCIÓN

Baremación definitiva.

La Comisión de Selección designada para la constitución de una Bolsa de Fotógrafos/as para pro -

visión temporal de vacantes y sustituciones en la Entidad Pública Empresarial Diario Lanza, en ejecu -

ción de lo dispuesto en la convocatoria pública aprobada por la Presidencia de la Entidad, tras la valo -

ración de las solicitudes presentadas por los interesados, y la realización de una entrevista a todos

ellos, la Comisión de Selección ha resuelto aprobar la siguiente baremación definitiva de la Bolsa de

Fotógrafos/as:

Alberto Solís González …………………………………………… 6,40 puntos

Manuela Pardo Deiros …………………………………………. 5,50 puntos

Carlos Díaz-Pinto Navarro   …………………………………… 4,80 puntos

Francisco José Contreras Villalta …………………………. 3,43 puntos

Luis Bascuñana Molino .…………………………….……….… 2,08 puntos

Valentina Luna Pláate ….……………………….……………… 2,05 puntos

Francisco Jesús del Olmo Martínez ……………………… 2,00 puntos

María Juliana Maroto Ruiz …………………………………… 1,77 puntos

José Andrés Gallardo de la Sierra Llamazares ……… 1,55 puntos

Claudia Carnicer Santos …………………………………….…. 1,45 puntos

María Toribio Sánchez …………………………………………… 0,80 puntos

Alberto Viñas Bernabé ……………………………………….…. 0,65 puntos

Marta Espinosa Martín-Consuegra …………………………. 0,30 puntos

José Augusto Guzmán Sil….EXCLUIDO (Por no cumplir con los requisitos ni documentación)

En virtud de lo expuesto, he resuelto:

Aprobar la Bolsa de Fotógrafos/as propuesta por la Comisión.

Frente a la presente resolución podrá presentarse recurso de alzada ante la Presidencia de la

E.P.E. Diario Lanza dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de

esta resolución en el B.O. de esta provincia.

En Ciudad Real, a 10 de febrero de 2025.- La Directora, Julia Yébenes Alberca.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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